
  

    

    

AUMENTO DE CAPITAL 

QUE OTORGA: 

FLORES PARA EL MUNDO FLORMUNDO COMPAÑÍA LIMITADA 

A FAVOR DE: 

LA MISMA 

CUANTIA: USD.210.000.00 

DI: 4 COPIAS. 

.E. 

ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Cavital de la Revoública del Ecuador, hoy día 

ONCE DE AGOSTO (11) de AGOSTO del año dos mil tres, arte mi, 

DOCTOR JUAN VILLACÍS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 

ENCARGADO, según oficio nueve seis cuatro DDP-MSG de cinco de 

agosto de dos ri tres, comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública el señor HANSPETER HUG RICHNON, 

casado, a nombre y representación de la Compañía FLORES PARA 

EL MUNDO FLORMUNDO COMPAÑÍA LIMITADA, en su calidad de Gerente 

General y representante Legal y además debidamente autorizado 

por la Junta General de Accionistas, según consta de los 

documentos que se agregan como habilitantes, el compareciente 

  
 



  

  

  
  

es de nacionalidad suiza, pero inteligente en el idioma 

castellano, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, domiciliado en este Cantón, a quien de conocer doy 

fe; y me presenta para que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta, cuyo tenor literal dice: “SEÑOR NOTARIO: 

Sírvase incorporar en el protocolo de escrituras públicas que 

se encuentra a su cargo una por la cual conste, el aumento de 

capital y reforma del estatuto social de la compañía FLORES 

PARA EL MUNDO FLOR MUNDO COMPAÑÍA LIMITADA, que se celebra al 

tenor de las siguientes cláusulas y déclaraciones.- CLÁUSULA 

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, el señor Hanspeter Hug  Richnor, de 

nacionalidad suiza, en su Calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía FLORES PARA EL MUNDO FLOR 

MUNDO COMPAÑÍA LIMITADA, debidamente autorizado por la Junta 

Generai de Socios celebrada el dos de Junio de dos mil tres, 

conforme consta del nombramiento y el acta que se acompañan 

como documentos habilitantes. El compareciente es de estado 

civil casado, de nacionalidad suiza, inteligente en el idioma 

castellano, de profesión ejecutivo, domiciliado en la ciudad 

de Quito y hábil para contratar y contraer obligaciones.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- Por la escritura 

pública, otorgada el doce de enero de mil novecientos noventa 

y cinco, ante el Notario Vigésimo Octavo del Distrito 

Metropolitano de Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, € 

inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 3 de febrero de 1995, se constituye la compañía 

   



FLORES PARA EL MUNDO FLOR MUNDO COMPAÑÍA LIMITADA, con un 

capital social de S/.10'*000.000,00 (DIEZ MILLONES DE SUCRES).- 

DOS.DOS.- La Junta General Universal y Extraordinaria de 

Socios de la Compañía FLORES PARA EL MUNDO FLOR MUNDO 

COMPAÑÍA LIMITADA, en sesión de dos de junio de dos mil tres, 

resolvió aumentar el capital de US$.400.00 (CUATROCIENTOS 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS) a US$.210.400.00. 

(DOSCIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS 00/100) De la misma manera 

resolvió reformar su estatuto social, en su artículo quinto.- 

DOS.TRES.- En la misma acta la Junta General de Socios, de 

conformidad con la Resolución No. 000.1J.008 de 24 de abril de 

    
       

   

emitida por la Superintendencia de Compañías, cuyo 

expresa que las normas de aplicación de las reformas 

de compañías, introducidas en la Ley para la 

mación Económica del Ecuador, se procede a efectuar la 

conyersión del cuadro social, los importes del capital y el 

or nominal de las participaciones de sucres a dólares.- 

G LÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, el compareciente, bajo juramento, declara: TRES. 

UNO.- Que se aumenta el capital social de la compañía en 

Us$210.000,00, (Doscientos diez mil 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de Norte América) a través de la cuenta de 

compensación de créditos, en su mayor parte y en numerario y 

de la forma en que se encuentra aprobado por la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañía FLORES 

PARA EL MUNDO FLOR MUNDO COMPAÑÍA LIMITADA celebrada el dos de 

junio de dos mil tres, conforme consta del acta de dicha 

  

  

 



    

«presente instrumento público y de la correcta integración del 

capital social.- TRES.DOS.- Que, de acuerdo con lo resuelto 

por la referida Junta General, se reforma el Artículo Quinto 

del Estatuto Social de la Compañía, de conformidad con lo 

estipulado en el Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de dos de junio de dos mil tres, el mismo 

que dirá: “ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL: El Capital Social 

de la compañía es de USD.210.400,00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). Se 

  

encuentra dividido en doscientos diez mil  cuatrocientas 

participaciones de un valor nominal de USD1,00 (UN DOLAR) cada 

una”, de acuerdo al siguiente cuadro accionario: 

NUEVO CUADRO ACCIONARIO 

  

  

ACCIONISTA INVERSIÓN CAPITAL AUMENTO DE TOTAL CAPITAL 
SUSCRITO CAPITAL SUSCRITO 
Y PAGADO Y PAGADO 

Hanspeter Hug Nacional (Suizo) 199,96 104,999.04 105.199,00 
Reuven Levi Extranj. Direc. (Israelita) 199,96 104.999,04 105.199,00 
César Espinosa Nacional (Ecuatoriano) 0.08 1,92 2,00 

TOTAL 400,00 210.000,00 210.400,00 

TRES.TRES.- Para este aumento de capital, se emiten 210.000 

participaciones de USD1,00 (UN DOLAR) cada una. El presente 

aumento de capital se encuentra íntegramente suscrito y



  

pagado, en la forma constante en el cuadro de integración, que 

se agrega a este contrato. TRES.CUATRO.- No tiene contratos 

con el Estado ni con otras instituciones públicas. CLÁUSULA 

CUARTA: FINAL.- Señor Notario agregue Usted las demás 

solemidades de estilo para la plena validez y eficacia de 

este instrumento.”. (HASTA AQUI LA MINUTA). Que el 

compareciente la ratifica la misma que se halla firmada por la 

doctora Violetta Sánchez Sánchez, con Matrícula profesional 

número cincuenta y nueve cincuenta y tres del Colegio de 

Abegados de Quito. Para el otorgamiento de la presente 

  

     
   

   

ditura, se observaron todos preceptos legales del caso, 

da que le fue al compareciente, íntegramente, por mí el 

o en unidad de acto, aquel se ratifica y firma conmigo. 

ódo lo cual doy fe. 

    
Hanspeter g| Richnon 

c1: /208 

E 1 Ñhotario , (d 1 iormado) 
Doctor Juan Villacáís Ne -— 
dina , Notario Público No — 
veno del Cantón Quito En ca r- 
gada o, Provincia de Fichincha.- 
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Quito, 15 de Enero de 2003 Ll 

Sr. 

HANSPETER HUG RICHNON 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme unformarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañia denominada FLORES PARA EL MUNDO FLORMUNDO CIA. LTDA. en 
sesión celebrada el día de hoy, 15 de Enero de 2003, tuvo el acierto de elegirlo como 
GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo estatutario de DOS años, con 
todas las facultades y atribuciones que le confiere la ley y los Estatutos Sociales de la 

compañía en consecuencia le corresponde a Usted la Representación Legal. 

La compañía FLORES PARA EL MUNDO FLORMUNDO CIA. LTDA. se 
constituyó el 12 de Enero de 1995 ante Notario Vigésimo Octavo, Dr. Jaime Andrés 
Acosta Holguin y debidamente inscrita en el Registro Mercantil el día 3 de febrero de 
1995. 

  

Atentamente.   RAZON: Do conformidad con la facultad 
del Decreto M9 2386 publicada en ej Registro Oficial 564. 12 de Abril de 1978 que amplio el Art. 18 dé la ley Notaria CERTIFICO que la presente copia es igual a su origina) q. "SR. HANSPETER RIGQHNON me exibio. 

SECRETARIO | SA 0... 
DR. GUÍTAO y 

NOTÁRIG NOVENO 

   

        

    

   
    

      
     

Prevista en al Art. ] 

Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía denominada 
FLORES PARA EL MUNDO FLORMUNDO CIA. LTDA. 

  

Quito, a 15 de Enero de 2003 

ton esta techa queda inscrito el presente 

documento bajo el N*Í_Q Y 3_del Rotstro , 
de Nombramientos Tomo | 1 ss 

Quitosa .....2.1MAR- 2093. 
BERISSO MED 

SR. HANSPETER! CHNON 
CC. 170853724-4 
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FLORES PARA EL MUNDO FLORMUNDO C. LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS 

En la ciudad de Quito, a los 2 días del mes de Junio de 2003, a las 15h30 horas, en la 

sede social de la compañía, se reúnen las siguientes socios: 

ACCIONISTA TOTAL CAPITAL TOTAL CAPITAL 

SUSCRITO SUCRES P. SUCRES 

Hanspeter Hug 4'999.000.00. 4'999.000.00 

Reuven Levi 4'999.000.00 4'999.000.00 

César Aníbal Espinosa 2.000.00 2.000.00 

10.000.000,00 10.000,000,00 

   

  

      

    

Preside-a-Junt4 pl señor Reuven Levi y actúa como secretario, su Gerente el Señor 
Hanspeter Hug Richnon. 

J 
De conformidA 4 la Resolución No. 00Q.1J.008 de 24 de abril de 2002, emitida por la 

siguienfé manera: 

  

  

  

  

  

Z SOCIO NACIONALIDAD j] No. ACCIONES SUCRES DÓLARES 

Hanspeter Hug Suiza 4,999 4'999.000.00 199.96 

Reuven Levi Israelita 4.999 4'999.000.00 : 199.96 

César Aníbal Ecuatoriana 2 2.000.00 0.08 
Espinosa 

TOTAL 10.000,00 10*000.000 400.00           
  

En vista de que se encuentra representada la totalidad del capital pagado de la 
compañía, y de conformidad al Art. 280 de la Ley de Compañías, los presentes 
resuelven unánimemente constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas, a fin de tratar y resolver sobre el siguiente punto del orden del día: 

PUNTO ÚNICO .- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

Por orden del Presidente de la Junta, se pasa a tratar el primer orden del día: 

Al tratar el único punto del orden del día, toma la palabra el señor Gerente y 
manifiesta que la compañía ha sido beneficiada de varios préstamos efectuados por los 

  

 



  

señores socios, en tal virtud sugiere que en lugar de devolverlos, se los incorpore a la 
compañía capitalizando mediante compensación de créditos y a través de la figura 
jurídica del aumento de capital. En vista de que FLORMUNDO requiere fortalecer su 
presencia financiera, la situación económica y política que se impone para ta 
globalización de mercados y la incorporación de nuevos horizontes negociadores que 
afiancen su presencia nacional e internacionalmente. Para el efecto la compañía 
cuenta con: 

  

Capital Actual: 400,00 
Compensación de Créditos 209.998,08 

TOTAL: 210.398.08 

  
  

El señor César Aníbal Espinosa, toma la palabra y expresa que con el objetivo de dar 
viabilidad a la propuesta del señor Gerente, aumentará su capital en Un 92/100 Dólar 
de los Estados Unidos de Norte América, en numerario. 

Luego de las deliberaciones y cuentas pertinentes, la Junta de Accionistas resuelve 
elevar el capital social de la empresa de USD.400.00 a USD.210.400.00, de acuerdo 
con el siguiente cuadro: + 

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO DE TOTAL CAPITAL 
SUSCRITO CAPITAL SUSCRITO 
Y PAGADO Y PAGADO 

Hanspeter Hug 199,96 104.999,04 105.199,00 
Reuven Levi 199,96 104.999,04 105.199,00 
César A. Espinosa 0.08 1,92 2,00 

TOTAL 400,00 210.000,00 210.400,00 

Se deja sin efecto las juntas generales de 22 de abril de 1998 y del 27 de abril de 2000, 
referentes a aumentos de capital adoptados anteriormente. Así mismo se autoriza al 
Gerente General a rescindir de la escritura de aumento de capital de 19 de agosto de 
1998, otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito. 

Se propone reformar el Artículo Quinto del Estatuto Social, el mismo que, modificado, 
dirá: 

“ARTICULO QUINTO: El capital social de la Compañía es de DOSCIENTOS DIEZ MIL 
CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. Se encuentra dividido en 
doscientos diez mil cuatrocientas participaciones de un valor nominal de UN DOLAR 
cada una.” 

Luego de varias deliberaciones, la Junta resuelve aprobar los planteamientos 
formulados por el señor Gerente, en forma unánime lo autorizan para que realice todas 
las gestiones inherentes al aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

     



  

Por no haber otro asunto para ser tratado en el orden del día, la Presidencia concede 
un receso de treinta minutos para la redacción del acta, la misma que una vez 
elaborada es leída, aprobada y suscrita por todos los presentes. 

A = ls horas se levanta la sesión. 

7 AS 

    
a EE II A AA . 

Reuven Levi Hanspeter ichnon 
SOCIO GERENTE TARIO 

  

Es fiel copia del original que resposa 

en los archivos de la compañía 

Quito, 2 de junio de 2003. 

/ 

Hanspeter] |Pus ichnon 

GERENTE - $HECREJTARIO 

 



-»
, 

  , e o . . .. 

e . Po - Ls “: es o 

: , . ; er e Vos > ri A 
¿ CT ro - 

. + : 

o. PP 

— La , REPUELCA CEL ECUAJOR : 

e: ÚRECT.ON GENERA, DE RES UEL o tz 
a ENPIRCALIÓN Y lá Xy 

Ñ . 
o TDENTIDAD +. 17085372%-4 

os - EASLSASTIIA 
¿1 PERO DE 1550 

Exr. 26 19235 49385 M 

| “(TITO PCMÁ-199S EXT. 

1 JA 
e Y”, 

1 
¿pS 1 

m
n
 

e 
yd 

$ T
A
P
A
 

  

a ep ETLZA 222363 11242 

CC. ZAFELZEN JÚNZ DE LUCIA 

ELPENIOR DIED TDR 

ESA RICINO 
DATA 
GODAO-TI2615 ATP 

E 
UIC    

PAZOS: De conformidad con la facultad prevista en el Art, 1 

del. Decreto N? 2386 públicada en el Registro Oficial 564, de 

12 de Abril de 1978 que amplio el Art. 18 de la ley Notarial 
CERTÍFICO que-l=->esanie copla es igual a su criginal que se 
      

    Pr. Juan Villa 
KOTARIO NOYENO ENCARGADO   
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ZON : Dando cumplimiento a lo dispuesto por el señor 

Intendente de Compañias de Quito en el Articulo Segundo 

de su Resolución No. 0%.8.174,3407 de 22 de Septiembre 

del 2003, tomé nota de la Aprobación de la escritura de 

Aumenta de Capital y Reforma de Estatutos de la Compa- 

Aia FLORES PARA EL MUNDO FLORMUNDO Compañía Limitada 

que antecede, al margen de la escritura matriz de 

fumento de Capital de la citada Lompañia , celebrada 

ante mí el once de foosto del dos mil tres y en los 

términos constantes en la escritura que antecede .- 

Guito . a veinte y nueve de Septiembre del año dos mil . Y 

tres .- 

     



VOR ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA 13
 

CUONSTIFUCIÓN DE LA COMPAÑÍA FLORES PARA El MUNDO FLORMUNDO 
VU 

o? 
dd DETECHA 12 DE ENERO DE 1995. OTORGADO ANTE MÍI'SE APRUEBA El AUMENTO 

£ caia 3 14 BEFORMA DE ESTATUTOS DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA. MEDIANTE 

Ub ie lo a 03 O 2407 EMIPTIDA POR La SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE FECHA 22 

> PERA IBRE DEL QU QUITO A. 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2003 

     

  

   
DOCTOR JAIME ANDR as 

NOTARIO VIGÉSIMO gerávo 
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Quita, 0% de Octubre de



  

REGISTRO MERCANTIL on .9 

DEL CANTON QUITO 0080000000080 0080 AN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.IJ. 
TRES MIL CUATROCIENTOS SIETE del Sr. INTENDENTE DECOMPAÑÍAS DE 

QUITO de 22 de septiembre del año 2.003, bajo el número 3306/del Registro Mercantil, 
Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 343 del Registro Mercantil de 
tres de febrero de mil novecientos noventa y cinco, a fs. 502, Tomo 126.- Queda archivada la 
SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "FLORES PARA EL MUNDO 
FLORMUNDO CÍA. LTDA.", otorgada el once de agosto del año 2.003, ante el Notario 
NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACÍS 
MEDINA.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, 
signado con el número 2046.- Setter” así cump TR a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

A CUARTO de la citada resol EN bb plecido en el Decreto 733 de 22 
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